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L9TEría 
NACIOWJ. OUENtrlCCNC,.._ Ot El SAlV AOOR 

EL SALVADOR 
UNAM0NOS PAl'lA CRECEFI 

::::==:-::::::::::::-·--- ......... ---·

NOSOTROS: ROGELIO FONSECA ALV ARENGA, de cincuenta y seis años de edad, 

Licenciado en Computación, , • 1 

actuando en mi calidad de Director Presidente y Representante Legal 

de la LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICENCIA, en adelante "LA LOTERÍA", o 

"LNB", institución autónoma de utilidad pública, del domicilio de San Salvador, con 

Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro-uno uno cero uno uno uno-cero 

cero tres-uno, y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "LA 

CONTRATANTE"; y SANTIAGO FEDERICO PACAS DIAZ, de setenta y cuatro 

años de edad, Agricultor,, • 
1 

actuando en su calidad de Director Presidente y Representante Legal 

de la sociedad TEJEMET, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse TEJEMET, S.A. DE C.V, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de 

San Juan Opico, Departamento de La Libertad, , 

que en este 

instrumento me denominaré "LA CONTRATISTA" y en las calidades anteriormente 

citadas, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado y en efecto otorgamos el presente 

instrumento para la contratación de "Suministro de Café Tostado y Molido para la 

Lotería Nacional de Beneficencia", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LA CAP, su 

Reglamento, que en adelante se denominará RELACAP y a las cláusulas que a 

continuación se especifican. I) OBJETO DEL CONTRA TO: El presente Contrato tiene 

por objeto regular los términos y condiciones bajo los cuales la contratista suministrará a la 

contratante el café del Proceso de Libre Gestión 77/2017 denominado Suministro de Café 

Molido y Tostado para la Lotería Nacional de Beneficencia. 11) FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO: El financiamiento del presente contrato es a través de Recurso 
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